
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid 

Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-009685/2025 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Suministro de un vehículo furgón de respuesta radiológica, biológica y química 
(RBQ) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Suministro de un vehículo 
furgón de respuesta radiológica, biológica y química (RBQ) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid”. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Adquisición de una unidad de furgón de respuesta radiológica, biológica y química (RBQ), dotada con equipos 
diversos para realizar su función, en especial protección, detección y comunicaciones con destino al Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

Dentro de las distintas tipologías de vehículos especiales con los que cuenta el CBCM se encuentran los furgones 
de respuesta radiológica, biológica y química (RBQ). Esta tipología de vehículos es habitualmente empleada en 
situaciones de emergencia, especialmente en aquellas en las que se ven involucrados riesgos radiológicos, 
biológicos o químicos.  

La experiencia obtenida en multitud de intervenciones ha demostrado la necesidad de contar, dentro de la flota de 
vehículos del CBCM, con vehículos de rescate y salvamento que son prioritarios, tanto por su polivalencia de uso 
en multitud de situaciones variadas como por la especificidad de los materiales y equipos que pueden llegar a portar 
o necesitar. En este sentido, los furgones RBQ son vehículos especialmente preparados para abordar riesgos
complejos, dotados de complementos y características que les hacen adecuados para responder a todas aquellas
situaciones de emergencia en las que puedan darse riesgos de naturaleza radiológica, biológica y química.

Cabe destacar que la flota de esta tipología de vehículos ha ido envejeciendo en los últimos años. Del total de la 
flota en propiedad, un 80% tiene una antigüedad superior a 8 años y, a mayor abundamiento, todos ellos superan 
los 20 años de antigüedad, siendo previsible que en breve haya que dar de baja alguno de los vehículos más 
antiguos.  

Por tanto, se hace preciso contratar el Suministro de un vehículo furgón de respuesta radiológica, biológica y 
química (RBQ) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
P.S. Orden 1508/2025 de 22 de abril de 2025 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
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